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COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE 

TAXIS EJECUTIVOS EDEN DEL VALLE 

“ transedenvall 5. q.”      

  

QUITO 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 

SEÑORES: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

CIUDAD: 

Por medio de la presente, tengo a bien solicitarles de una manera muy especial se dignen 
registrar la posesión efectiva de señor. DE LA VEGA VACA DIEGO IVAN Cl: 1709071326 a : 

favor de el señor ; DIEGO DAVID DE LA VEGA SARANSIG portador de la cedula de identidad $ 
172548688-8. 

, Por la favorable atención que se dignen dar a la presente solicitud me anticipo mis mas 

$ cinseros agradecimientos. 
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NOMBRAMIENTO 

ATENTAMENTE 

e / y O "Hue, OA 

LUIS ABDON FIALLOS RAMOS 

  

Cl: 180181763-4 

  

GERENTE GENERAL 

Luis Fiallos R 
480181763-4 
GERENTE GENER ++; PBX: 

$) 099 9922 233 20 00 66 
e 099 2997 772 , 60 26 18 
8 098 6060 512 edenvallsadHhotmail.com 60 90 25 

UNIDADES MODERNAS Y SEGURAS TAXIMETRO LAS 24 HORAS SEGURIDAD 

CIUDADELA EDEN DEL VALLE, JORGE GUERRERO S4-82 Y ALEJANDRO CARDENAS [0 NADO] 0188
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_ NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA 

" :. DEL CANTÓN QUITO 

  

  ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 
..:.:-7 DE BIENES SUCESORIOS 

| “25. QUESOLICITA: 

CARLA MARÍA SARANSIG USHIÑA A NOMBRE Y EN 
REPRESENTACIÓN DE SU HIJOS MENORES DE EDAD DIEGO 

.. DAVID, KAREN MICHELLE y DANIEL ALEXANDER DE LA 
o VEGA SARANSIG 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: 
DIEGO IVÁN DE LA VEGA VACA 

"CUANTÍA: INDETE ADA 
DI 2 COPIAS/6.$ 

o. A do sa gl 
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DANIEL ALEXANDER DE LA VEGA SARANSIG, con una petición a 
la que me solicita proceda a receptarle su declaración juramentada tendiente 

que se les conceda a sus hijos nombrados, la posesión efectiva Proindiviso qe 

los bienes sucesorios dejados por el señor DIEGO IVÁN DE LA VEGA 

VACA, por sus calidades de únicos hijos como tales herederos universales y 

la peticionaria como cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales.- A yy 

petición la compareciente adjuntan los siguientes documentos: partida de 

defunción del causante señor DIEGO IVÁN DE LA VEGA VACA, 

acaecido el veintinueve de mayo del dos mil trece; partidas de nacimiento de 

los hijos del causante: DIEGO DAVID DE LA VEGA SARANSIG, 

KAREN MICHELLE DE LA VEGA SARANSIG y DANIEL 

ALEXANDER DE LA VEGA SARANSIG; y, partida de matrimonio 

celebrado entre el causante y la peticionaria. Al efecto la compareciente en 

forma libre y voluntaria declara bajo juramento que sus hijos nombrados son 

únicos hijos del causante y por lo tanto herederos universales; además declara 

que el causante no ha otorgado testamento y ella es cónyuge sobreviviente con 

derecho a gananciales. Dicho lo anteriormente expresado y en ejercicio de la 

FE PUBLICA de la que me hallo investido, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral doce del reformado artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, por la Ley Reformatoria a la Ley Notarial expedida el cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada en el Suplemento 

del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de Noviembre del 

mismo año y el artículo seiscientos setenta y “seis del Código de 

Procedimiento Civil CONCEDO la posesión efectiva pro-indiviso, sin 

perjuicio del derecho de terceros de los bienes sucesorios del fallecido seño! 

DIEGO IVÁN DE LA VEGA VACA, a favor de DIEGO DAVID DELA 

VEGA SARANSIG, KAREN MICHELLE DE LA VEGA SARANSIG J 

DANIEL ALEXANDER DE LA VEGA SARANSIG, por sus calidades de  



Y 

a PS 

3 Ñ ' F Rajegneo Y jos a po Aero y qe 

l > = + ,, 

  

   
    
    

  

: e A a a y [PR 
» 

- snicos hijos y como tales herederos univéR aeñora CARLA    
       

     

MARÍA SARANSIG USHIÑA es cónyuge sobrewivikate corf ¿0 a 

E gananciales . El original de la presente diligencia Y los dééimentos 

MS nibilitantes hechos referencia en líneas anteriores, se ifrorporan en un 

E olo cuerpo al protocolo ami cargo, extendiendo las copías 

ertificadas solicitadas de la misma para que los señores Registradores 

le la Propiedad y Registro Mercantil procedan a la inscripción 
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lo iros: Carla: María Saransig Ushiña, en calidad de ex cónyuge de quien 

> ida fue DIEGO IVÁN DE LA VEGA VACA; y, Diego David, Karen Michelle 
«Daniel Alexañder De la. Vega Saransig, hijos del prenombrado fallecido, 

fcliados.. todos en esta _tudad de Quito, respetuosamente 

LecunDo: Conforme consta del Certificado de Inscripción de Defunción, 

je en copia auténtica se adjunta, el señor DIEGO IVÁN DE LA VEGA VACA 

RO: El fallecido señor DIEGO IVÁN DE LA VEGA VACA, fue 

: lo de un inmueble de ubicado en la Cooperativa de Vivienda del 

eciente en : 

: pap SETECIENTOS SESENTA Y DOS (762), que tiene una superficie de ciento 

Séferta y seis metros cuadrados, y cuyos linderos son los siguientes: 
NORTE: con' el lote número setecientos sesenta (760); SUR: con el lote 

imero setecientos sesenta y cuatro (764); ESTE: calle Manuelita Sáenz; 

¿DESTE: con el lote número setecientos sesenta y uno (761); y en cuyo 

ose levanta" una construcción unifamiliar, donde tuvo su domicilio con 

familia. La adquisición del mencionado predio se halla inscrita en el 

"Registro de la Propiedad del CANTÓN Quito, el 4 de marzo del año 1994, en 
el Tomo 125; y constituido en Patrimonio Familiar. 

xrados son * 

1ás declasa' 
viente con. 

cicio de la 

| con o 

de la Ley 

cinco “de ¿CUARTO: Por los antecedentes expuestos, con los documentos públicos que 

¿quntamos y de conformidad con los artículos 157 y 1205 del Código Civil, 

  

   

    

1plemento “se des . oa : “iman 
desprende que somos: partícipe de la Sociedad Conyygal y legitimarios, 

nbre del Spectivamente 

ligo e UINTO: Al amparo de! artículo 8674 del Código/de Prodedimiento Civil, y del 
fivisó, síd Sedo 18, numeral 12, de la Ley Notari dignará receptar nuestra 

o Declaración Juramentada sobre las calidades en que comparecemos: 

sido seño! Auge y miembro de la sociedad confugal habida con el difunto DIEGO 

> DELA Ane DE LA VEGA VACA; e hijos y legitimarios de la sucesión del 
enombrado difunto DIEGO IVAN DE LA VEGA VACA. 
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h: + Practicada que sea la diligenciá anterior, se di 

n Efectiva universal de los bienes dejados por 

ES E LA VEGA VACA, y ordenar la e des eripción én el 

5) de la Propiedad del Cantón Quito, sin perjuicio d 0S derechos de 

E 5 que eventualmente pudieren reclamar. s 

mi 40: La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

RYO: El trámite que se debe dar a este petitorio es el determinado por la 

potarial. 

Eo Usted, Señor Notario, se dignará Levantar el Acta Notarial 

pondiente. 

Re necesario, señalamos domicilio en la CASILLA JUDICIAL NÚMERO 

Fiel doctor José Niquinga Castro, profesional que nos patrocina. 

ETUOSAMENTE. 
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olgno P, Notario Vigésima 
Segundoxt8l Catón Quito, CERTIFICO 
que el d6oumerfto que anteceda, es fiel 
comptlsá de la copia certificada que se 
maña puestó a la vista, 

£.JUN 20 
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Cbr. Fabián E. Solano P.. 8. 2918 
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Dr. Fabián E. Solano P, Notario Vigésimo 
Segundo delCantán Quito, CERTIFICO 
que el documento que antecede, es fiel 
compulsa de la copía certificada que se 
me ha puesto a la vista, 

Quito, 
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Dr. F-.sián E, Solano P, Notario Vigésimo 
Segundo del Cantón Quito, CERTIÉICO 
que el documento que antecede, es fial 
compulsa de la copia certificada que se 
me ha puesto a la vista. : 
Q     
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- REGISTRO ORIGINAL, o a 
. Número. de Registro: D - -060 - - 000208 - 431 

rovincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CENTRO HISTORICO, el dá de hoy, - 

2013, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de 

7 

ELLIDOS DEL FALLECIDO: DIEGO-IVAN-DE- LA. VEGA VAGA. NACIONALIDAD: 

SEXO: MASCULINO, ESTADO ac CASADO, EDAD" 40'años: 

DeL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, Parroquia 

DE MAYO DE 2013, 

MUERTE: HEMORRAGIA DE TRONCO ENCEFALICO, DOCTOR QUE DEGLARA LA 

D. CHRISTIAN TANA CMIP: :101-20-47. 
cr y 

É 

PREVIVIÉNTE; CARLA.MARIA-SARANSIG, ¡USHIÑA; 3 7 S A 
PELLIDOS DEL PADRE: MARIO EUSTORGIO DELAVEGA.  ; 

PELLIDOS DE LA MADRE: MARIANA DE JESUS VACA. —. - ? , 
- 0 ¡ = 

fue usolicita la” inscripción: JARDINES DEL. VALLE. Nombres y y Apellidos e quíen solicita la : 

DANIEL RICÁRDO CADENA ONOFÁ, cédula/pasaporie No, 1717477630, nacionalidad 
A. o 

¡VACIONES 
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Be, Fr ián E. Solano P, , Notario Vigésimo 

Sógurido del Cantón Quito, CERTIFICO 

que el documento que antecede, es fiel 

compulsa de la copia certificada quese - ¿08 

LE 

    

    

  

E A A pJSotctante frma gél detegado - o 
i eS CADENA! ONOFA MARJORIE MERCEDES IÑIGUEZ TUFINO Lo FUE MERCED : 

CO 
Impreso por: MIÑIGUEZ, QUITO, 30DE MÁYO DE 2013 
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     APELLIDOS Y pones DEL PADRES 

SARANSHS BA: 

  

    
    
   

   
    

  

   

    

1. 170959692-6 

  |   Pe REPÚBLICA DEL ECUADOR 
1 em CONSEJO HACIONAL ELECTORAL 

mr e CERÍEICADO DE VOTACIÓN 
ELECCHOMES GENERALES 17-FEB-3012 
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: 004-0251 1709596926 

RÚSESO Di CERTIFICADO 
¡ SARANSIG USHIÑA CARLA MARA 
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   Gr Fabián Soleno P. Molero Vigesimo 

Segundo del Cantón Cito, GERTÍFICO 

que. el documento que antecede, es fiel 

copia cortificada del documento original 

ue3s ma ha puesto a la vista. 

: 55, JUN 200 
Quito, (Ó caacnonennordyaregocanorne ranas econ en 

UL 
Ai E, Solano P. 

NOTARIO VICESESO SEGUNDO DEL CANTON QU 

  

    

    

   

   

   



  

  

_ ES _ REPÚBLICA DEL ECUADOR pa [MSTRUCCIÓN FROT> ÓN (OCUPACIÓN 
AA - ONRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. DACHILLERATO ERPLLADO 

WENTIFICACIÓN Y CUDULACIÓN y APELLIDOS Y NOSS5ES DEL PADAZ 
D: SARANSIO BAEILIO CÉDULA 1 mx 

CIUDADANIA sw 170959692-6 APELLIDOS Y NOYSTES DELA ML 
APLLLIDOS Y po USHIÑA ROSA ELVIRA 
SARANSIO US EEXPEDICIO* CARLA MARIA USAR FECHA DE EXPEDICIOS, 

LUGAR DENACIMENTO 2019-05-05 
PICHINCHA a FECHA DS EXPIRACIÓN 

X 2023-06-03 

” o. 

d QUITO 
. GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DI NACO HTY 1068-01-12 
- NACIONALIDAD ECUATORIANA 

INANEIAMAM esi, 0? ma cas 

  

DELA VEGA VACA A ERA 
Y 10 : _ 

RAZÓN.- 

Se otorgó el seis de junio del año dos mil trece ante el doctor Fabián Solano, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo en fe/de ello confiero esta 

OCTAVA COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de ACTA NOTARIAL 

DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES SUCESORIOS/que solicita DIEGO 

DAVID VEGA SARANSIG Y HÑOS, de los bienes dejadps por DIEGO IVAN 

DE LA VEGA VACA. Copia golicitaga por CARLA SA! SING, portadora de 

la cédula de ciudadanía número 1709596926; firmada y|sellada en Quito a 

doce de septiembre del año dos jeciséis.-. 
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] REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 144, repertorio(s) - 48035 
miércoles, 26/06/2013, 09:48:13 
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Causante (s) 
Señor: DIEGO IVAN DE LA VEGA VACA.- 

Beneficiario (s) 

Sus hijos: DIEGO DAVID DE LA VEGA SARANSI' Liso MICHELLE DE LA VEGA SARANSIG S 
DANIEL ALEXANDER DE LA VEGA SARANSIG; y, de la señora: CARLA MARIA SARANSIG USHIN. 
en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el 

derecho de terceros.- 

Responsable.- 

Cc OS PALLO 

AAN 

  
  

  
PISTANO. 
METROPOLITANO



  

  

  

    
    REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

        

Tb. NÚMERO DE REPERTORIO: 39563 

A FECHA DE INSCRIPCION: 08/09/2016 £ 
", — | NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3937 E 

* | REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL A 
E   

2. DATOS DELAS PARTES 
  

  

  

  

  

        

7 Identificación Nombres Calidad de las partes 

=> 1709596926 SARANSIG USHIÑA CARLA MARIA  : | CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

1725486888 DE LA VEGA SARANSIG DIEGO HEREDERO 

DavID 7 
1725486920 DE LA VEGA SARANSIG DANIEL ' HEREDERO 

ALEXANDER : , 
1725486896 DE LA VEGA SARANSIG KAREN HEREDERO 

MICHELLE * RX 
1709071326 o DE LA VEGA. VACA DIEGO.IVAN * CAUSANTE   
  

5 : a = , 
2 3. DATOS'DEL ACTO O CONTRATO: ! 

A A Á 7 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O - | POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 7 Y 
"CONTRATO: o / 
FECHA ESCRITURA: 06/06/2013 / 
NOTARÍA: E NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA | / 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. FABIAN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO / 
CANTÓN: —. * > QUITO ! 
FECHA JUICIO: NO APLICA ; ? 
N*. DE JUICIO: NO APLICA | / 
JUZGADO: NO APLICA to / 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA PL 
NOMBRE DE AUTORIDAD: - NO APLICA /     
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
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REGISTRO 

  

  

MERCANTIL 
ae QUITO - 
Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES.         
  

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
y bo da ¿ 1 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MESE SEPTIEMBRE DE 2016 — ..,.* eN 

Sit o - : 
cy / A 
DRA. ¡HAN NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ- 2015) 

Dn ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

+... DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL | 

Q o 

     

   
NOTARIA VIGÉSIMA SEGUNDA BEL CANTÓ QUITO De acuerdó (con la facultad yrevi sta      
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Factura: 001-002-000014145 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 201617010220021 

12 DE 

SEPTIMA Y 

POSESION 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

201617 nu 

         DAD 
  

  

  

        

  

  

FECHA DEOTORGAMIENTO: [06052013 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [CARLA SARANSIG 
N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1709596926 / 

[OESERVACIONES: [PROTOCOLO 025324 7 771 

RÍO(A) ALEX DAVID Mé 

  

ESA VITERI 

 



  

DR. ALEX MEJÍA VITERL-— FECHA EMISIÓN: 12/09/2016 | 

Autorización SRI No >      

  

   

      
     

     

  

FACTURA ” 

£ No. 001-002-000014145 
Notaría 22 | 

  
  

  

MEJIA VITERI ALEX DAVID 1209201615481102013406500010480100651 

RUC: 0201340650001 Fecha Autorización SRI: 12/09/2016 15:48:11 

Matriz HERMANO PAZMIÑO E4-87 Y AY. 6 DICIEMBRE AMBIETE: PRODUCCIÓN EMISIÓN: NORMAL 
Clave Acceso 

Mail: facturacioncorporativofHnotaria22quito, Teléf.:2503980-2504214 a - 

Contribuyente Especial Nro. NO 

RAZON SOCIAL: CARLA MARÍA SARANSIG USHIÑA 

DIRECCIÓN: CHIMBACALLE 

+1209201601020134065000120010020000141450001414514* 

RUC/C.[: 1709596926 

  

  

  

  

CIUDAD: - 
EMAIL: carla_dlvG hotmail.com TELF: 2609225 FABRICIO DAVID SOLORZANC 

Cuantia: D.00 

Otorga: «A-Favar De: 
20161701022002192 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO DSCTO PRECIO TOTAL, 
UNITARIO 

10JNO11512 (12) OTORGAMIENTO COPIAS DE ARCHIVO 1.00 16.80 0.00 16.80 

10 N013002 (2) RAZÓN COPIAS DE ARCHIVO:A PARTIR DE LA TERCERA COPIA 1.00. 10.25 0.00 10.25 

FORMA PAGO: SUBTOTAL 27.05 

— SUBTOTAL 14 % 27.05 
f Vence Plazo Descripción Valor ] SUBTOTALO % 0.00 

12/09/2016 0 EFECTIVO 30.84 | DESCUENTO 0.00 
TIVA 14% 3.79 

VALOR TOTAL 30.84       
 


